
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO
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RESOLUCIÓN JEFATURAL
'-N' 17& -2014- FONDEPESiJ

L¡ma, 0 7 A60.2Bl{

vtsTo: La Nota No 199-2014-FONDEPES/SG, el Infome N' 057-2014-FONDEPES/OG¡JARH,
el Informe N' 183-2014-FONDEPES/OGPP, el Informe N' 151-2014-FONDEPES/OGPP e

lnforme Técnico No. 004-2014-FONDEPES/OGPP y el Informe 285-2014'

FONDEPES/OGAJ, todos relacionados a la AprobaciÓn del Presupuesto Analitico de Personal

(PAP).2014 y;

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nac¡onal de Desarrollo Pesquero - FONDEPES' es un organ¡smo

Público Ejecutor adscrito al Ministerio de la Producción, con personería iurídica de derecho

público. Goza de autonomía técnica, económica, administrativa, cuya final¡dad es promovef,

ejecutar y apoyar técn¡ca, econÓm¡ce y f¡nanc¡eramente el desarrollo de las activ¡dades y

proyectos de pesca artesanal y de acu¡cultura;

Que. oor Resolución M¡nisterial N' 346-2012-PRODUCE del 24 de julio de 2012, se

aprobó el Reglamento de organizaciÓn y Funciones del Fondo Nacional de Desanollo

Pesquero;

Que, por Resolución M¡nisterial No 377-2012-PRODUCE del 14 de agosto de 2012, se

aprobó el cuadro para Asignación de Personal - cAP del Fondo Nacional de Desarrollo
pisouero, el cuat fue actualiiado mediante Resolución Jefatural N' 083-2013-FONDEPES/J

det j8 de'febrero de 20i3 y Resolución Jefatural No 037-2014-FONDEPES/J del 31 de enero

del 2014i

Que, mediante Reso|ución Jefatura| No 307.2013.FoNDEPES/J del ,19 de dic¡embre de

2013, se apiobó el presupuesto lnstitucional de Apertura de Gastos - PlA, correspondiente al

año flscal 2014 de Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero;

Que' el Presupuesto Analítico de Personal (PAP), es el documento de gestión que r¡ge

]a gestón instituc¡onal de forma anual, cons¡derando las plazas presupuestadas de los

em;leados de confianza, d¡rectivos super¡ores, especialistas y de apoyo de acuerdo a la

disponibil¡dad de los recursos financieros presupuestados;

..Que,atravésde||nformeN.057-2o14.FoNDEPES/oGFJARHde|23demayode2014'
el área de Recursos Humanos formula el Presupuesto Analitico de Personal correspondiente al

año 2014, en concordancia con las normas de presupuesto y conforme a lo dispuesto por la

Directiva ñ. 001-82-INAP-DNP, el mismo que la Oficina General de Administración hace suyo;

Que,mediantelnformeN'151-2014-FONDEPES/OGPP'dellTdejuniode20'14'la
Oficina Genáral de Planeamiento y Presupuesto adjunta el lnforme Técnico sustentator¡o del

Presupuesto Analít¡co de Personal, en cumplimiento con. lo dispuesto por la Segunda

Disposición Transitor¡a de la Ley N" 28411, Ley General dél s¡stema Nacional de Presupuesto,



que establece que la aprobación del Presupuesto Analítico de Personal se efectuará previo

informe favorable de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces;

Que, med¡ante Informe No 285-2014-FONDEPES/OGAJ del 03 de julio de 2014' la

ofcina Generat de Asesoría Jurídica opina sobre la pfocedencia de la aprobac¡ón del

Presupuesto Analítico de Personal 2Ü14, e indica que seg{in el numeral 2 de la segunda
Dispoiición Transitoria de la Ley N" 28411 "Texto unico Ordenado de la Ley General del

Sisiema Nacional de Presupuesto', prescribe, "La cobeñura de plazas, baio cualqu¡er forma o
modat¡dad contractual taboral, prevista en el Presupuesto Anallüco de Personal - PAP' se

autoriza prev¡a oDinión favorable de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces y, en su

caso, de la un¡dad ejecutora respect¡va, que garant¡ce la ex¡stenc¡a de los fondos púbficos en el
Grupo Genér¡co de Gasto vinculado al concepto de personal y obl¡gaciones sociales, pan el
per¡odo que dure el contrato y relac¡ón laboral. ..";

ffi

Que, mediante Resolución Jefatural N" 307-2013-FONDEPES/J, de fecha 19 de
dic¡embre de 20'13, se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura de Gastos
correspond¡ente al año fiscal 2014. En tal sentido, el Presupuesto Analítico de Personal deberá
tener v¡genc¡a desde el 01 de enero del presente año, por lo cual al aproba6e, debe efectuarse
con ef¡cacia ant¡c¡pada, tal como opina la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto
según el lnforme Técnico No 004-2014-FONDEPES/OGPP y conforme a lo establec¡do en el
numeral 17.1 de la Ley N" 27M4, Ley de Procedimiento Administrativo General;

Que, de conformidad con lo establec¡do en el numeral 6.8 del articulo 6'de la Directiva
N' 001-82-INAP-DNP, Directiva para la formulación del Presupuesto Analít¡co de Personal
(PAP) en las entidades del Sector Públ¡co, aprobada por Resolución Jefatural N" 019-82-
INAP/DIGESNAP y la Segunda Disposición Transitoria de la Ley No 28411, Ley General del
Sistema Nac¡onal de Presupuesto, el Presupuesto Analftico de Personal es aprobado por el
Titular del Pliego Presupuestal de la Entidad;

Que, en este sentido corresponde em¡tir el acto resolutivo que apruebe el Presupuesto
Analftico de Personal - PAP del Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero para el año 2014;

Que, en el ejercicio de las facultades conferidas en el literal p) del artículo 8' del
Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones aprobado mediante Resolución Ministerial N'346-
2012-PRODUCE, y;

Con el visado de la Secretaría General, de la Oficina General de Planeam¡ento y
Presuouesto. de la Oficina General de Adm¡n¡stración v de la Ofic¡na Genera¡ de Asesoría
Juríd¡cai

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Aprobar, con eficacia anticipada al 01 de enero de 2014, el Presupuesto
Analít¡co de Personal - PAP, del Fondo Nacional de Desanollo Pesquero - FONDEPES
conespond¡ente al ejerc¡cio presupuestal 2014, conforme a los Anexos N" I y 2, que adjuntos
forman parte integrante de la presente Resolución.

-Artículo 2o.- Disponer la publicación de la presente Resoluc¡ón a través de la Ofic¡na
General de Admin¡stración de conform¡dad con lo estjablecido en la Ley N'27806, Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Públ¡ca.

Regístrese y Comuníquese.

J. DIAZ
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